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CONDICIONES TÉCNICAS 

 
ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS PARA IMPRESORAS 

1. OBJETO. 

PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A., en adelante PETROPERÚ, requiere adquirir 
suministros para impresoras Lexmark MX410de de PETROPERÚ S.A. 

2. DESCRIPCION DEL BIEN 

Los bienes deberán cumplir con lo siguiente: 
 

ITEM Suministro Cantidad 
Número de 

Parte 

1.- 
Unidad de Imagen / 
Fotoconductor 

3 50F0Z00 

2.- Kit de mantenimiento 1 40X9136 

3.- Tóner 6 60F4H00 

 
Consideraciones: 
 

• Los suministros deben ser originales, no se aceptarán productos reciclados, 
genéricos, reensamblados o reacondicionados. 

• El proveedor deberá anexar certificación de originalidad del suministro ofertado, 
el cual deberá estar expedido por el fabricante. 

• La caja o presentación deberá ser de la misma marca del suministro, sellado y 
sin adulteraciones y poseer los elementos de seguridad propios del fabricante. 

 

3. PLAZO DE ENTREGA. 

El plazo máximo en que deberá efectuarse la entrega será de 35 días, contados a partir del 
día siguiente de notificada la Orden de Compra. 

4. SISTEMA DE CONTRATACIÓN. 

A Suma Alzada.  

5. MONTO DEL SERVICIO 

Reservado en soles. 

Debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y de ser el caso 
los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro 
concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor. 

6. LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA. 

Los suministros serán entregados a la Unidad Infraestructura y Servicios TIC, Piso 5 de la 
Oficina Principal de PETROPERU, ubicado en Av. Enrique Canaval Moreyra N° 150 - San 
Isidro, de lunes a viernes de 7:30 A.M. a 4:00 P.M., previa coordinación. 

 

No se admitirá que los bienes muestren signos de uso previo, defectuosos, mal embalados, 
mal almacenados, mala manipulación, decoloración (en caso lleven algún tipo de pintura), 
etc.; o cualquier defecto o deterioro observado y/o detectado sobre el mismo. 

7. REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS 

El postor deberá estar autorizado para comercializar los productos ofrecidos. 

Acreditar con Declaración Jurada. 
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8. GARANTÍA 

6 meses. Se debe adjuntar certificado emitido por el fabricante. 

9. PENALIDADES 

Descripción Penalidad  

Demora en el plazo de entrega de los bienes indicados 
en el numeral 2, por día adicional. 

0.01 * UIT 

Las penalidades no podrán exceder al 10% del monto de la Orden, salvo que el 
incumplimiento de la entrega de los bienes se deba a una situación de fuerza mayor, el cual 
deberá ser debidamente sustentada. 

Esta penalidad será deducida del pago al Contratista. 

10. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 

El pago se realizará dentro de los quince (30) días de la correcta presentación de factura 
previa conformidad de recepción de los bienes especificados. 

El Contratista consignará obligatoriamente en su factura el número y descripción del 
Contrato u OTT.  

El plazo para la conformidad de los bienes entregados será de tres días (3) calendario. 

Las facturas deberán ser enviadas a PETROPERU S.A., al correo electrónico: 
mesadepartesvirtual@petroperu.com.pe. 

 

Aquellas facturas presentadas incorrectamente o presentada antes de obtener la 
conformidad, será devuelta para su subsanación, rigiendo el nuevo plazo a partir de la fecha 
de su correcta presentación. 

 

11. ADMINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD. 

La administración del contrato estará a cargo del Supervisor Jefatura Contrataciones y la 
conformidad será a probada por Jefatura Contrataciones, previa aceptación del bien por 
parte de Unidad Infraestructura y Servicios TIC. 

12. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

 a) El CONTRATISTA es el responsable de cumplir con el servicio de acuerdo con los 
requerimientos precisados en las presentes condiciones de contratación, por lo que no debe 
subcontratar el servicio con otras entidades ni terceros en general. La información y 
entregables generado por el CONTRATISTA producto del servicio prestado es de carácter 
confidencial, no pudiendo compartirlo por ningún medio a terceros sin la autorización expresa 
de PETROPERÚ. 

b) El CONTRATISTA deberá respetar la política integrada de gestión de la calidad, ambiente, 
seguridad y salud ocupacional de PETROPERÚ indicada en el Apéndice C. Dicho 
documento no libera al POSTOR de la obligación de adoptar todas las medidas de seguridad 
necesarias que requiere el servicio. 

13. CAUSALES DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

El Contrato podrá resolverse cuando: 

a. El CONTRATISTA incumpla obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su 
cargo, pese haber sido requerido para corregir tal situación.  

b. El Contratista haya acumulado el monto máximo de las penalidades establecidas en 
las Bases.  

c. Se verifique la presentación de información falsa y/o inexacta durante la ejecución 
contractual.  

mailto:mesadepartesvirtual@petroperu.com.pe
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d. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE  

El Contratista debe presentar, al inicio del contrato, su Plan para Vigilancia, Prevención y 
Control del COVID 19 registrada en la plataforma SICOVID, en caso de incumplimiento será 
causal de resolución de contrato. 

14. El contratista debe cumplir con lo indicado en los Apéndices A y B  
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APÉNDICE A 
 

(aplicable a los proveedores para la adquisición de hidrocarburos, biocombustibles y otros bienes, 
contratación de servicios y obras nacionales e internacionales; sean personas naturales o jurídicas 
de Derecho Privado nacional o internacional) 
 
“Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de delitos de Corrupción 
y de Soborno: 
 
En virtud de la presente cláusula, el Contratista declara haber recibido y leído la Política de 
Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de 
Gestión Antisoborno de PETROPERÚ adjunta al presente contrato; manifestando comprenderla y 
comprometiéndose a cumplirla, conjuntamente con sus socios o asociados, directores, integrantes 
de los órganos de administración, representantes legales, apoderados, y toda persona natural o 
jurídica que actúa por su cuenta o beneficio, por su encargo o en su representación; con énfasis en 
los siguientes aspectos: 

 
1. Utilizar recursos en la ejecución del presente contrato y la totalidad de pagos o cualquier otra 

transferencia de recursos, incluyendo garantías reales, efectuadas en favor de 
PETROPERÚ S.A., que proceden de fondos lícitos. 
 

2. No incurrir en delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, o Corrupción 
bajo las formas de: Cohecho Activo Genérico, Específico o Transnacional, Tráfico de 
Influencias, Colusión Simple o Agravada, entre otros delitos que las leyes de la materia 
establezcan, tales como la Ley N° 30424 y sus normas modificatorias, en relación con la 
celebración y la ejecución del presente contrato. 
 

3. No realizar, ofrecer, autorizar, solicitar o aceptar cualquier pago indebido o ilegal o, en 
general, cualquier beneficio indebido o ilegal o soborno, en relación con la celebración y la 
ejecución del presente contrato. 
 

4. Que ni el, ni sus socios o asociados (con la titularidad del 10% o más de acciones o 
participaciones), directores y gerentes: a) Tienen condena, mediante sentencia firme, por 
delito de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, delitos precedentes como 
Narcotráfico, Delitos Tributarios o Aduaneros, Minería Ilegal, Corrupción u otros que genere 
ganancias ilegales; Cohecho Activo Genérico, Específico y Transnacional, Tráfico de 
Influencias, Colusión Simple y Agravada o Soborno; en el ámbito nacional o internacional; 
b) Se encuentran comprendidos en la Lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros 
del departamento de Tesoro de los Estados Unidos de América), Lista de Terroristas del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Lista relacionada con el Financiamiento de 
la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva emitida por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas. 
 

5. Prevenir el soborno, adoptando medidas técnicas, organizativas o de personal apropiadas 
para evitar acto o práctica indebidos o conductas ilícitas; en la materia sobre la que versa el 
presente contrato. 
 

6. Poner a disposición de PETROPERÚ S.A. información veraz y completa, y en caso ésta 
sufra variaciones, presentar la información actualizada en un plazo de quince (15) días 
hábiles. PETROPERÚ S.A. puede solicitar la información que considere pertinente en 
cumplimiento de la legislación de lavado de activos y financiamiento del terrorismo. 
 

7. Comunicar a PETROPERÚ S.A. y las autoridades competentes, de manera directa y 
oportuna, cualquier acto o práctica indebidos o conductas ilícitas de la que tuviera 
conocimiento en relación con la celebración y la ejecución del presente contrato. 

 
PETROPERÚ S.A. puede resolver en cualquier momento el presente Contrato de pleno derecho, 
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mediante notificación escrita al Contratista si, respaldado por evidencias, considera que el 
Contratista ha incumplido cualquiera de los compromisos mencionados en esta cláusula, situando 
a PETROPERÚ S.A. frente a un riesgo legal, patrimonial o reputacional o que pueda generarle 
sanciones administrativas, civiles, penales; sin perjuicio de que PETROPERÚ S.A. brinde 
información a las autoridades competentes e inicie las acciones legales pertinentes, incluyendo las 
indemnizatorias que resulten aplicables”. 
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APÉNDICE B 

CLÁUSULA SISTEMA DE INTEGRIDAD 
 

“El Sistema de Integridad tiene como finalidad gestionar la ética e integridad en PETROPERÚ, 
asumiendo un compromiso con las normas del sistema, así como fortalecer la cultura ética basada 
en la política de tolerancia cero frente al fraude, a la corrupción y a cualquier acto irregular, 
proporcionando así las directrices a seguir para desarrollar acciones preventivas y detectar actos 
irregulares. 
 
En ese sentido, el CONTRATISTA/CLIENTE se obliga al cumplimiento de lo dispuesto en: 
i) el Código de Integridad de PETROPERÚ; ii) la Política Corporativa Antifraude y Anticorrupción de 
PETROPERÚ S.A.; y, iii) los lineamientos del Sistema de Integridad, en lo que le sea aplicable a las 
obligaciones a su cargo. 
 
El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Corporativa Antifraude y Anticorrupción, así 
como los Lineamientos del Sistema de Integridad se encuentran publicados en el portal de 
PETROPERÚ, en el siguiente enlace: 
https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/” 
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APÉNDICE C 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


		2021-11-10T22:23:15+0000
	ESPINOZA DE LA CRUZ Miryam Roxana FAU 20100128218 soft
	Soy el autor del documento


		2021-11-10T23:30:33+0000
	LA ROSA LA ROSA Benjamin Alfredo FAU 20100128218 hard
	Doy V°B°
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	YACUPOMA MATTOS Edilberto FAU 20100128218 hard
	Doy V°B°
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	HONORES CORONADO Jaime Alejandro FAU 20100128218 hard
	Aprobado




